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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

Cuadragésimo Segunda Sesión de la Cá
mara del Senado, correspondiente a las 
ordinarias del Décimo Cuarto Período 
Constitucional del Congreso, celebrada 
en la ciudad de Managua, D. N., a las 
doce y cinco minutos de la tarde del día 
miércoles, veintisiete de Enero de mil 
novecientos sesenta y cinco. 
Presidencia del honorable Senador Dr. 

Francisco Machado Sacasa, asistido de los 
honorables Senadores Don Pablo Rener 
y Don Edmundo Amador, como Primero 
y Segundo Secretarios, respectivamente. 

Concurrieron, además, los honorables 
Senadores Dr. Rafael Ayón, Dr. Maria
no Argüello, Don Enrique Belli, Don José 
María Briones, Dr. Adrián Cuadra G., Dr. 
Humberto Castrillo, Don José Frixione, Dr. 
Camilo Jarquín, Dr. Fernando Medina, Dr. 
Raúl Moltalván Herdocia, Don Luis Arturo 

Ponce, General J. Rigoberto Reyes, Dr. Cri
santo Sacasa y Don Víctor M. Talavera. 

19.-Se abrió la sesión. 
29.-Se leyó y aprobó el acta de la se-

sión anterior. ,,. 
39.-Se leyó, tomó en consideración y 

pasó a la Comisión de la Gobernación, el 
proyecto de ley que tiende a sancionar 
la permanencia de toda clase de ganados 
dentro del derecho de vía de las carreteras 
pavimentadas o vías férreas. 

49,-Se leyó y aprobó en lo general, el 
dictamen junto con el proyecto de ley por 
el cual se autoriza al Poder Ejecutivo 
para que venda al Instituto Nacional de 
Seguridad Social, dos predios propiedad 
del Estado situados en esta ciudad. 

A discusión en lo particular el Arto. 1•. 
El honorable Senador Argüello d.jjo 

que el párrafo de este Arto .. debía espe
cificar que los predios materia de la ley, 
los daba el Gobierno "en abono" al Ins
tituto Nacional de Seguridad Social; pues
to que ese era el verd~ero fin de la mis
ma, y por lo tanto, no se trataba de una 
venta. 

El honorable Senador Cuadra manif es
tó no veía ninguna diferencia entre la da
ción en pago o la venta; ya que era una 
técnica del procedimiento, y lo que el Go
bierno necesitaba, era que el Poder Legis
lativo le autorizara para trasmitir el do
minio de los predios; además de que en el 
Arto. 2• estaba claramente determinado 
que el destino de estos fondos será apli
cado a cuenta de las obligaciones que el 
Gobierno tiene con el INSS. 
El honorable Senador Argüello dijo no de

seaba enfrascarse en una discusión al res
pecto; aunque desde luego, no era lo mis
mo "vender" que "dar en pago", puesto que 
en el mismo Código ambas acciones eran 
objeto de dos capítulos diferentes. Insis
tió en que el Gobierno, lo que estaba ha
ciendo era "dar en pago" los terrenos; y 
en la forma en que estaba redactado el 
artículo, pareciera que el Gobierno recibe 
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el dinero y 4ue después se ló éhtregaria 
al INSS, lo cual no era cierto; siendo lo 
correcto decir "da en pago". El resultado 
puede ser el mismo, dijo, pero la forma 
de redacción es antitécnica e impropia de 
Abogados. 

El honorable Senador Sacasa se mani
festó de acuerdo, ,de que en realidad, con
forme lo expresado por el honorabl~ Sena
dor Argüello, hubiera sido más correcto 
especificar "dar en pago". Pero conside
raba que también era perfectamente co
rrecto decir "venta", porque la acción en 
pago es una forma de venta. 

El honorable Senador Jarquín opinó que 
había una diferencia de circunstancias 
entre la dación en pago y la venta; ya 
que para la venta era necesario tener el 
dinero en la mano, mientras que en la da
ción en pago no se recibía dinero, sino el 
objeto que se estaba dando en pago. De 
manera, que tal como está redactado el 
artículo, obligaríamos al comprador a. en
tregar el dinero correspondiente a la venta 
que se le está haciendo. 

El honorable Senador Cuadra expresó, 
que como había dicho el honorable Sena
dor Sacasa, ambas maneras eran correctas 
para el fin, que era autorizar al Gobier
no para trasmitir el donúnio de los predios 
al INSS. Y que al reformar el proyecto, 
éste tendría que regresar a la honorable 
Cámara de Diputados, lo que ocasionaría 
una gran pérdida de tiempo. 
· Se declaró suficientemente discutido el 

asunto, y puesto a votación el Arto 1 Q, fue 
aprobado sin ninguna modificación, lo 
mismo que el 29 y 3'1 de que consta el 
proyecto. A moción del honorable Sena
dor Cuadra, se le . dispensaron los trá
mites de segundo debate, lectura de autó
grafos y aprobación del acta en la parte 
conducente. 

5.,.-Se leyó y aprobó en lo general, el 
dictamen junto con el proyecto de ley 9ue 
tiende a otorgar· Personalidad Jurídica a 
la compañía religiosa denominada Herma
nas de San Pedro Claver, establecida en la 
ciudad de Masaya, con fines educativos, 
de asistencia social y de orientación espi
ritual para niños de escasos recursos eco
nómicos y de protección para ancianos. 

Al discutirse en lo particular el articula
do, se suscitó un cambio de impresiones 
entre los honorables Senadores Cuadra, 
Argüello, Medina, Belli, Sacasa, Rener y 
Amador, en cuanto que al referido proyec
to, no se adjuntaba el acta constitutiva 
ni los estatutos, como lo exigía disposición 
tomada en esta Cámara para conceder 
Personalidad Jurídica. Finalmente se 
acordó, mediante votación y conforme 
moción del honorable Senador Amador, 

posponer el proyecto; y notificar a las 
partes interesadas la necesidad del envío 
a esta Cámara de alguno de dichos docu
mentos jurídicos; ya que a pesar de la 
buena voluntad y reconocimiento a los no
bles fines de la entidad en discusión, no 
podían hacer discriminaciones en estos ca
sos, después de la referida disposición, 
que constaba en acta; encaminada a cono
cer los fines de tales asociaciones, sus in
tegrantes y el respaldo moral con que con
taban. 

69.-Se leyó y aprobó en lo general, el 
dictamen junto con el proyecto de Re
solución por la cual se otorga permiso al 
señor Juan Roberto Vassalli M., para ejer
cer el cargo de Cónsul de Noruega en la 
ciudad de Managua. 

El honorable Senador Medina dijo de
seaba explicar a la honorable Cámara, que 
el Señor Vassalli, aunque descendiente de 
padre italiano, era nacido en Nicaragua, 
y su nombre bien conocido por más de una 
generación. Como miembro de la Comi
sión de Relaciones Exteriores, dijo que 
deseaba agregar, además de lo dicho en el 
dictamen, que respondían por su honora
bilidad y solvencia económica, por lo que 
pedían a la honorable Cámara su aproba
ción al proyecto; ya que el Señor Vassalli 
tenía todo el merecinúento para darle esa 
dignidad por él solicitada. 

A discusión en lo particular el Artículo 
Unico de que consta el proyecto, fue apro
bado sin ninguna modificación; habiéndo
sele dispensado, a moción del honorable 
Senador Sacasa, quien se refiriera tam
bién a los méritos personales del Señor 
Vassalli, los trámites de segundo debate, 
lectura de autógrafos y aprobación del ac
ta en la parte conducente. 

79.-Se leyó y oprobó en lo general, el 
dictamen junto con el proyecto de ley que 
ooncede Personalidad Juridica a la enti
dad denominada "Asociación Cívica Pro
Campaña Antituberculosa", fundada en la 
ciudad de Boaco. 

El honorable Senador Rener, Primer Se
cretario, manifestó deseaba hacer notar a 
los honorables Senadores, que con el pre
sente proyecto habían enviado el acta de 
fundación. 

A discusión en lo particular, fueron 
aprobados sin reforma los Artos. 111, 2., y 
39 del proyecto; al que se le dispensaron, 
a moción del honorable Senador Rener, 
los trámites de segundo debate, lectura 
de autógrafos y aprobación del acta en 
la parte conducente. 

8°.-El honorable Senador Argüello pre
guntó a la Mesa Directiva acerca del nú
mero de sesiones que llevaba celebradas 
la honorable Cámara de Diputados, así 
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como la del Senado. A lo que respondió 
el honorable Senador Rener que aquella 
Cámara 47 y ésta 42. 

El Senador Argüello protestó por la di
ferencia de 5 sesiones entre ambas Cáma
ras, que calificó de ilegal; sugiriendo se 
celebrara otra sesión en la presente se
mana. 

Tanto el honorable Senador Rener, co
mo el honorable Senador Amador, explica
ron que conforme la Constitución y en 
vista de esa diferencia en sesiones entre 
ambas Cámaras, la Junta Directiva del Se
nado había emitido la semana anterior un 
acuerdo para subsanarla; además de que 
este cuerpo había celebrado sus sesiones 
con regularidad, de conformidad con los 
asuntos llegados de la Honorable Cámara 
de Diputados, sin dejar ninguno pendiente. 

9°.-Se dio lectura por Secretaría al 
dictamen de una Comisión Especial que 
fuera nombrada para estudiar solicitud 
introducida por la Srta. Irm.a Díaz Fajar
do, en el sentido de que como heredera 
del finado ex-Senador Vitalicio Don Adol
fo Díaz, se le entregara la parte que le co
rrespondiera en la asignación de un año 
de sueldo. 

Dicho dictamen recomendaba que con
forme el Reglamento Interno de la Cáma
ra, se entregara a la Srta. Díaz Fajardo 
su porción correspondiente al año ae suel
do de Don Adolfo Díaz, que de acuerdo con 
disposiciones testamentarias, era del 8%. 

El honorable Senador Sacasa dijo que 
felicitaba a la Comisión, por su brillante 
dictamen. 

El honorable Senador Argüello, miem
bro de la Comisión dictaminadora, opinó 
que la suma mencionada era muy poca, 
tratándose de una hija de Don Adolfo Díaz.i. 
quien habfa sido Presidente de la Repúbli
ca. No vamos aquí a tomar en cuenta los 
colores políticos, dijo; recordemos su la
bor conciliadora entre los dos partidos; 
su patriotismo de Nicaragüense que hizo 
lo que pudo por su país. Cabria por tan
tos méritos, votar una suma mayor; pero 
como nosotros no tenemos derecho para 
hacerlo, ya que para ello se necesitarían 
ciertos trámites legales, yo solamente di
go que estamos procediendo bien. 

El honorable Senador Sacasa dijo que 
antes de tomar la palabra, había mani
festado su criterio por la forma que la 
Comisión había cumplido con su cometi
do; ella nos pone de manifiesto que en el 
testamento de Don Adolfo Díaz, le corres
ponde a la Srta. lrma Díaz Fajardo la oc
tava parte de sus bienes. Nosotros abun
damos en lo mismos deseos expresados 
por el hono:able Senador Ar&"llello, en el 

espíritu de justicia que se merecen los he
rederos de Don Adolfo Díaz; pero no po
demos despojar a los otros de su parte. 
De suerte que respetando la solicitud de la 
propia interesada y a favor de sus herede
ros generales, hago moción para que se 
le ordene mandar pagar el 8% a la here
dera que lo reclama, conforme el dictamen 
de la Comisión. 

El honorable Senador Talavera expresó 
que acogía con simpatia lo expuesto por el 
honorable Senador Argüello, en relación 
al caso de la hija del ex-Presidente de la 
República, Don Adolfo Díaz. Como él di
ce, es un acto de justicia, en considera
ción a la calidad del finado; pero como ya 
en el mismo presupuesto de la Cámara del 
Senado está asignada la cantidad que de
be darse a los familiares o deudos de un 
representante fallecido, entiendo que no se· 
ría posible ampliar a esa generosidad del 
honorable Senador Argüello, cuando en el 
mismo testamento del Sr. Diaz está dis
puesto que el 8% corresponde a su hija. 

El honorable Senador Cuadra, como 
miembro de la Comisión Especial dictami
nadora, explicó a sus estimables colegas, 
que ellos habían buscado una manera co
rrecta de aplicar el Reglamento Interno de 
la Cámara, a la solicitud de la Srta. Díaz, 
en cuanto a lo que dispone al ocurrir el 
fallecimiento de un Senador; habiéndose 
encontrado, a pesar de la simpatía que 
les inspiraba el caso, y deseos de favore
cer en la forma más amplia a su hija, con 
las limitaciones de un testamento del 
propio Don Adolfo Díaz, quien dispuso 
dividir sus bienes de manera que a la he
redera que lo reclama, le correspondía el 
8 % . Por lo tanto tenemos que cumplir 
con la ley. No estamos tratando, dijo, de 
hacer donaciones, sino de aplicar el Re
glamento y cumplir con las voces del tes
tamento. 

El honorable Senador Belli manifestó, 
que como integrante de la Comisión nom
brada, también deseaba explicar que ef ec
tivamente las voces del testamento de Don 
Adolfo Díaz, les había obligado a otorgar 
el 8% de su sueldo de un año, a su hija, 
la Señorita lrma Diaz Fajardo. El hono
rable Senador Argüello ha sugerido, que 
la Cámara deberla votar una suma más al
ta. Basándóme en ese sentimiento del ho
norable Senador Argliello, de que esa can
tidad realmente es ínfima para la hija de 
un ex-Presidente de la República, yo me 
permito plantear la idea de que la Cámara 
en vez de que otorgarle el 8%, vote una su
ma mayor, de ~ 10,000.00. Hago moción 
en ese sentido. 

El honorable Senador Rener expresó que 
conf orn\e las razones explicadas por el 
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honorable Senador Talavera, la Cámara 
no podía salirse de la partida asignada pa
ra ese fin en el Presupuesto. Yo quiero 
agregar a la moción del honorable Sena
dor Sacasa; dijo, si él mé lo permite, que 
se disponga y . conste en acta, que se le 
otorga a la Srta. Díaz el 8% del sueldo 
de un año de su señor padre, Don Adolfo 
Díaz, que corresponde a la suma de <$: ••• 
3,840.00 . 
; El honorable Senador Cuadra solicitó, 
en vista de que lo dispuesto en cuanto al 
ca.so. de la Srta. Díaz podía tener proyec
ciones en el futuro, puesto que se trataba 
de una cantidad que está a la orden de los 
herederos y podria haber un reclamo, que 
se nombrara una Comisión para que re
dactara un acuerdo en el que se explique 
que la Srta. Díaz ha presentado solicitud en 
tal sentido; y que de conformidad con el 
Reglamento y teniendo a la vista el testa
mento que le confiere el 8% de los bienes 
do Don Adolfo Díaz, se dispuso otorgarle 
tal porcentaje de su sueldo anual, que 
corresponde a la suma de <¡: 3,840.00. 

El honorable Senador Rener, Primer Se
cretario, explicó que en estos casos, siem
pre la Junta Directiva emitía el Acuerdo 
aludido por el honorable Senador Cuadra. 

Puesta a votación la moción del hono
rable Senador Sacasa, con el agregado pro
puesto por el honorable Senador Rener,. fue 
aprobada. Asimismo, siempre a moción 
del honorable Senador Sacasa, se aprobó 
el acta en la parte conducente. 

10.-Sc levantó la sesión, citando el ho
norable Señor Presidente para celebrar la 
próxima el día miércoles, tres de Febrero 
de mil novecientos sesenta y cinco, ·a la 
hora reglamentaria. 

Francisco Machado Saca.sa, 
Presidente 

Pabl.o Rener, 
Secretario 

Edmundo Amador, 
Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Haolenda y Crlidito Pllblioo 

N6mbrase Fiscal Específico de Hda. al 
Dr. Ernesto Sequeira Arellano 

No. 39 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Arto. 1.- Nombrar a partir de esta fecha 
al Doctor Ernesto Sequeira Arellano, Fiscal 
Especifico de Hacienda, para Intervenir y 

personarse en representación del Fisco, Ha· 
cienda Pública o Gobierno de Nicaragua en 
el juicio de deslinde de la finca "El Naran· 
jo" que don Guillermo Marice ha solicitado 
en el Juzgado Civil del Distrito de Rivas, 
con citación de varios colindantes, entre los 
que se encuentra el Fisco. 

Arto. 2.-EI nombrado actuará conforme 
instrucciones de la Fiscalfa General de Ha· 
cienda o del Instituto Agrario de Nicaragua, 
a quienes deberá mantener informados de 
todo lo diligenciado. 

Arto. 3.-El Fiscal Especifico nombrado 
es Miembro del Departamento jurfdico del 
Instituto Agrario de Nicaragua y por lo tanto 
su remuneración se le pagará a través de di· 
cho órgano autónomo, conforme lo conve· 
nido con éste. 

Comunfquese Casa Presidencial. Mana· 
gua, D. N., 4 de febrero/ 65.-(f) RENE 
SCHICK, Presidente de la República.- (f) 
Ramiro Sacasa Querrtro, Ministro de Ha· 
cienda y Crédito Público. 

Mini1terio de Economla 

SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

Venta de Patente 

.tl9 354-8/U N9 45036-$ 5.55 
The Procter & Oamble Company, domiciliada en 

301 f11t Slxlh Street, Clncinnatl, Ohlo, Eatado1 
Unidos de América, por mi medio ofrece en venta 
o transacción 101 derecho• adquirido• en Nlcara
¡ua 1obre 1u patente de Invención No. 827 del 18 
de febrero de 1963, 1obre: 

«composiciones Detergentes 
Mejoradas Gr11nulada.," 

to1 que no 1e han abandonado, 111 como 101 pro
ducto• elaborado• por medio de 101 ml1mo1. 

Man1¡u1, D. N., cuatro de Febrero de mil nove
?lento1 aeaenta y cinco.-lldefon10 Palma Martl-
nez. 

2 1 

Patentes de Invención 
N9 264-8/U N9 44108- • 7.20 

The Norwlch Pharmacat Company, de 101 fila
dos Unido1 de América, por medio de 1poderado 
Henry Caldera Pallala, Agente de Marcu y de eate 
domicilio, 1ollclta concealón de derechos de Paten
te de Invención aobre 1u Invento con1htente en: 

'~5-Nitro-2-Fnril4H-l, 2, 4-Triozoles", 
Caso 164· 

Oyenae opo1lclone11 término legal. 
Minl1lerlo de Economía, Oflcln1 de Patentee de 

Nicaragua, Man1gu11 D. N., nueve de Diciembre de 
mil noveclento1 sesenta y cuatro.- Jullán Bendafta 
s .• Comlllonado de Patente1 de Nicaragua. 

3 2 

N9 266-8/U N9 44310-4: 7.20 
The Norwlch Pharmacal Company, de 101 Esta

dos Unidos de Am~rlca, por medio de apoderado 
Henry Caldera Ph1llal1, Agente de ~arcu y de ee-
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te domicilio, 1olicita conceaión de dertcho1 de Pa • 
tente de Invención 1obre su invento con1l1tente en; 

• 
ffN-Alcanoilamido-5-Nitro-2-Fura· 

midinas", Caso 165 
Oyenae opotlclonea, término legal. 
Mini1terlo de Economía, Oficina de Patente• de 

Nicaragua.- Managua, D. N., nueve de Diciembre 
de mil noveclento1 teeent1 y cuatro. - jullán 
Bendafta S. Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

32 

No. 265-8/U No. 44309-· 7.20 
The Norwlch Pbarmacal Com_pany, de 101 Eata

do• Unidos de América, por medio de apoderado 
Henry Caldera Phall1l1, Agente de Marc11 y de ea
te domicillo, 1ollcita conceaión de derecho• de Pa
tente de Invención 1obre 1u Invento conalltente en: 

"N-·(Metilcarbamil)-5-Nitro-2-Fura· 
midoxima", Caso 166 

Oycnae opoaiclonea, término legal. 
Minlaterlo de fconomra, Oficina de Patentea de 

Nlcar1gu1, Managua, D.N., nueve de Diciembre 
de mil noveciento1 1eaenta y cuatro.-juliln Ben· 
dai'la S., Comiaionado de Patentea de Nicaragua. 

3 2 

N9 246-8/U Np 36149- • 8.00 
Oeorge Allen 8untln, de 101 Eatados Unldo1 de 

América, por medio de Gestor Oficlo10 Henry Cal
dera Pallai1, Agente de Marca• y de eate domicilio, 
1ollclta concesión de derecho• de Patente (Patente 
adicional) de Invención 1obre 1u Invento con1i1tea
te en: 

Un Procedimiento para Producir Nor
bornilureas substituidas, Caso Buntin 

37 A 
Cuya Carta-Patente ee extenderá a favor de la 

Sociedad Hérculea Powder Company, de 101 f1la
do1 Uuldo1 de América. 

Oyense opo,lonea, término legal. 
Ministerio de economía, Oficina de Patentea de 

Nicaragua, Manigua, D. N. nueve de Diciembre 
de mil novcciento1 te8'nta y cuatro. julián 8en
dalla S., Coml1ionado de Palentea de Nicaragua. 

3 2 

Marcas de Fábrica 
Np 230-8/U Np 43234-· 10.80 

Olano y Teuk, de la ciudad de San Salvador, 
Repúbltca de f.I Salvador, por medio de apoderado 
Dr. floy Outrrero Santiago, abogado y de e1te do
mlcillo, 1ollclta el rea:l1tro de la marca de fábrica y 
comercio que con1i1te en la denominación: 

DIANA 
Sola y 1in dlttlntlvos eapeclile1, marca que ae 

empica conforme con el modelo prc1cntado, para 
diatingulr: Oallclas y putclerfa, azúcar, mlclea, 
dulces, jaleas y confitería, papa, maní, manr ulado, 
to1tadas de ¡ulneo verde talado, 1emm11 de mara
ftón 11lad111 lo1tadlt11 de:marz, frituru de mua de 
mafz, chlcharronc1, palomlt11 de marz, to1tada1 de 
1uca, con1umc de pollo y de rc1, en forma deahl
dratada y [1opa1 dc1hldrata1 en general, clue 49, 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oycn1c opo1iclonc1 término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 

N., veinticinco de Enero de mil novecientos 1c
aenta y clnco.-jullán Bendai'la S., Comialonado de 
Patentf't de Nlcar1211a. 

3 2 

N9 231 -H/U N9 43221- • 27.00 
Céaar Guerrero i.ejarza, Doctor en Farmacia y 

de eate domicilio, aollclta el registro de la Marca 
de Fábrica y Comercio que con1l1te en el dibujo 
de un nii'lo dentro de un campo cultivado de trigo, 
en cuya parte 1uperlor te Ice la palabra TRIGAL y 
ea la Inferior la fram Fécula de Mafz EL Nl~O. 
todo dentro de una etiqueta de forma rectangular: 

Marca que te emplea conforme coa el modelo 
preaentado, para di1tlngulr: Maicena, clate 49, 
(Allmento1 y 1u1 Jngredlentc1)1 del Decreto No. 
10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1, término legal. 
Mlnl1tcrlo de Economía, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D. N., velntldóa de Enero 
de mil novcclento1 1c1cnta y clnco.-Jullán Bcnda
lla S., Coml1loaado de Patente• de Nicaragua. 

32 

Np 258-8/U N9 44302-CJ 8.40 
Marlln 8rlakmann Aktl Engeacllachaft, de la 

Ciudad de 8rcmcn, W. Alemania por medio de 
Gestor Oflclo10 Henry Caldera Pallal11 Agente de 
Marc11 y de eate domicilio, 1olicila el registro de 
la Marca de Fábrica y Comercio que con1l1tc en la 
denominación: 

LLOYD 
Sola y ala dl1tlatlvo1 capeclalu, marca que ee 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
distinguir: Producto• del tabaco, ct11e 20, (Pro· 
ducto1 de tabaco), del Decreto No. 10 de 7 de Ene
ro de 1956. 

Oycaee opo1lclonea, término legal. 
Minlatcrlo de fconomra, Oficina de Patentca de 

Nicaragua, Managua, D. N., quince de Diciembre 
de mil novcclcntoa 1c1enta y cuatro. - Jullin Ben
dafta S., Comisionado de Patcntea de NlcaraR'1Ja. 

3 2 

Np 248-8/U N9 43242- * 8.80 
Chane! S. A., de la ciudad de Ofarls, Suiza, por 

medio de Oe.tor Oflclo10 1cftor Henry Caldera Pa
llal1, Agente de Marc11 de Fábrica y Patente• de 
Invención de este domicilio, 101icita el rcghtro de 
la marca de fábrica y comercio que con1l1te en la 
denominación: 

Cuir de Russie · 
Sola y aln di1tlnlivo1 capcclalea, marca que ae 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
distinguir: Producto' de Perfumería y prcparaclo
ne1 de Tocador, ;Clue, 7, (Co1métlco1, Perfumea y 
preparaciones pira el Tocador) del Decreto No. 10 
de 7 de Enero de 1956. 

Oycnae opo1lclonea término legal. 

,, 
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Oficina de Patentea de Nicaragua. Managua, D. 
N., trece de Enero de mil noveclento1 1eaenta 
y clnco.-julii.n 8endaila S., Comisionado de Pa
tentea de Nicaragua. 

3 2 

N9 257-8/U N9 44301-CS 8.60 
C. H. 8oehrlnger Sohn, de la ciudad de lngel

helm am Rheln, Alemania, por medio de apodera
do aei'lor Henry Caldera Pallail, Agente de Marcu 
de fábrica y Patentea de Invención, de eate doml
clllo, 1ollclta el regl1tro de 111 marc11 de fábrica y 
comercio que con1i1te en 111 denomlnaclonea: 

Berolevin 
Dovecortan 
Ingomidon 
Ingomun 

Paracefan 
Septoberon 

\ 

Solaa y aln distintivos eapeclalea, Marca& que 1e 
emplean conforme con el modelo presentado, para 
dt1tlngulr: Prepauclones farmacéutica&, Claae 9, 
del Decreto No, JO de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opoalcloaee, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 

N., quince de Diciembre de mil novecleato1 1e1ea
ta y cuatro.-Jullán 8endaila S. Comlalonado de 
Patentea de Nlcara¡zua. 

3 2 

Np 259-8/V N9 44303- ca: 8.80 
Dehydag Deut1che Hydrlerwerke, de la ciudad 

de Du11eldorf-Holthauaen, Alemania, por medio 
de apoderado lfilor Henry Caldera Pallal1, Agente 
de Marc11 de fábrica y Patentes de Invención, de 
cate domicilio, 1ollclla el registro de la marca de 
fábrica y comercio qu~ con1l1te en la denomina
ción: 

DEHYTON 
Sola y 1ln dlstlntlvo1 eapeclalea. marca que ae 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
dl1tlnguir: Producto• qufmlco1 para la prepara
ción de cosmétlco1, exceptuando 8oron y/o 1u1 
compuestoa, Cl11e 8, del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyea1e opoalclonea, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua, Managua, D. 

N., quince de Diciembre de mil novecientos 1esenta 
y cuatro.-jullán 8endafta S., Comlalonado de Pa
te~te1 de Nicaragua. 

3 2 

Np 396-8/U N9 45041-CS 8.80 
Céur Guerrero Lejarza, Doctor ea farmacia y de 

cate domicilio, 1ollclta el registro de 111 Mar
cas. de fábrica y Comercio que con1l1ten en lu 
denomlnaclonea. 

"Fósforo Ferrero" 
' y 

"Fly-0-Dor'' 
1olas y 1ln di1tintlvo1 e1peclalea, marcH que ae em· 
pican conforme con el modelo pruentado, para 
dlallngulr: Producto• Medlclnalu y farmacé11Uco1 
de Toda Clue, Claae 9, (Producto• Medlclnale1 y 
farmacéullco1)1 para la prlmer1¡ y Producto• Q11r
mlco1 lndu1trlalea1 Clase 8, (Producto• Q11ímlco1 

lndu1trlale1), para la 1egunda, del Dacreto No. 10 
de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1, término legal. 
Mlnlaterlo de Economra, Oficina de Patentea de 

Nicaragua, Managua, D. N , veintiocho de ene
ro de mil noveclento1 1e1enta y clnco.-Jullán 
8endaila S., Comisionado de Patentes de Nicara-
gua. 3 1 

Np 350-8/U N9 45029-· 8.80 
Laboratarlo1 Sukl1 Sociedad Anónima, de la cl11-

d1d de San José, República de Coita Rica, por me· 
dio de 1poderado Dr. Ooazalo Solórzano 8elll, abo· 
gado y de este domicilio, 1ollcita el registro de la 
marca de fábrica y ~omerclo que con1l1te en la de
nominación: 

"HISTAGRIP" 
Sola y 1ln dhtlntlvo• especlalea, marca que IC 

emplea conforme con el modl!lo preaeatado, para 
dl1tlngulr: Producto• Medlclnalea y farmadutlco1, 
e1peclalmente un producto qufmlco para el trata
miento de la Influenza, Clase 9, del Decreto No. 10 
de 7 de enero de 1956. 

Oyenee opo1lclone1, término legal. 
Oficina de Patente• de Nicaragua. Managua, D. 

n., treinta de enero de mil noveclenlo• sesenta y 
cinco. jullán 8endalla S. Comisionado de Pateatea 
de Nicaragua. 

3 1 

Np 349-8/U Np 45028-· 8.80 
Laboratorlo1 Sukla Sociedad Anónima, de la clu· 

dad de San José, República de Co•la Rica, por me
dio de apoderado Dr. Oonzalo Solórzano 8., abo
¡ado y de cate domicilio, 101lclta el re¡zlstro de la 
marca de fábrica y comercio que conalste en la de
nominación. 

"FERRO-COB" 
Sola y aln dlatiatlvos especlalea, marca que ae 

emplea conforme con el modelo preaentado para 
diatjngulr: Producto• Medicinales y farmacéull
co1, f.1peclalmente Producto1 farmacéutico• para 
el Tratamiento de la Anemia, <::lue 9, del Decreto 
No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1 término legal. 
Oficina de Patente1 de Nicaragua. Manigua, D. 

N., treinta de enero de mil noveclento1 1eaenta y 
cinco. jullán 8eadafta S. C:>mlalonado de Paten
tea de Nicara¡ua. 

3 1 

No. 394-8/U-No. 54001-· 880 
B. f. Aacher & Co. lnc., de 101 E1hdo1 Unidos 

de América, por medio de apoderado, Dr. Vicente 
Nav11 A., Aboizado y de este domicilio, aollclta el 
regl1tro de la Marca de fábrica y Comercio que 
con1i1te en la denominación. 

"MOBISYL" 
1ola y 1ln dl1tlntlvo1 especiales, marca que ae em· 
pica conforme el modelo pre1entado, para dl1tln
gdir: Un Medicamento Destinado para Alivio del 
Dolor, de 1!1p11mo Mu1cular y Condiciones Artrrtl
c11 y Reumátlca11 Cl11e 9, (Producto• Medicinales 
y farm1cé11tico1), del Decreto No. 10 de 7 de Ene
ro de 1950. 

Oyen1e opo1iclonea, término legal. 
Ministerio de Ecoaomfa, Oficina de Patentea de 

Nicaragua, Mana¡zu1, D.N., tres de febrero de 
mil novecientos 1e1enta y clnco.-Jullán Bendaila 
S., Comisionado de Paatetes de Nlcaragu1. 

3 1 
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SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 333-8/U N9 938050 -· 6.96 
Tru tarde veinticinco Febrero próximo, eate Juz

gado, rrmatarbe mejor postor, propiedad urbana 
ubicada Terrabona este Departamento, consistente 
c111 y 1ol1r, lindante: oriente, Margarito Clsaados, 
calle enmedlo; occidente, Juan Oómez; norte, fran
cisco Suirez¡ sur, aolar nacional. 

Valorado: Qulalento1 Córdob11. 
· Ejecuta: Ignacio Alf Morraz a Romella Hernin

dez Suirez. 
Oyenae postur11. 
Dado Juzgado Local Clvil.-Matagalpa, treinta 

Enero mil noveclento11eaent1 J clnco.-Franclsco 
Montenegro L.-C. A. Hernández Srlo. 

f1 conforme.-C. A. Hernindez Secretarlo. 
3 3 

No. 332-8/U No. 938349-· 8.88 
Once mañana dlecl!Els febrero año corriente, lo

cal ute ju1gado, sub .. tarbe mejor postor finca 
rú1llca situada cai'ladaa • Buenavl1tu y Valle •El 
jfcaro•, jurisdicción pueblo S1n Ramón, tale Depar· 
lamento, de mb de treecientas cincuenta manzanas 
extensión, contiene cafetalea, potreros, cua habita
ción y bodega; montaña Inculta, cercaa alambre en 
su contorno y dlvlslone1, lindante: norte, finca de 
Eduardo Haalam; sur y oriente, de jo1E Varg11 y 
occidente, de Mura Herrera. 

Ejecuta: Doctora Angela Rizo Corralu a la Suce-
1lón del señor Joaquín Ca1tellón. 

811e remate: Cuarenta mil córdob11. 
Oyente po1tur11 legalea. 
Dado Juzgado Clvtl Di1trlto.-Matagalpa, veinti

siete fuero mil aoveclento1 sesenta y clnco.-0. 
Varg11 C.-jullo C. Mendoza.-Srlo. 

E1 conforme.-Matagalpa, veintlalete Enero mil 
novecientos te1enta y clnco.-Jullo C. Mendoza.-
Srlo. 3 3 

N9 334-8/U N9 938042-* 6.84 
Trea tarde dlecllEls febrero próximo, ute Juzga

do, remataráae mejor po1tor, finca rústica Hato 
Nuevo ubicada Muy Muy este Departamento, vein
ticinco manzan111 con potrero11 lindante: oriente 
occidente, norte y 1ur1 Lenclo Cl1nero1. 

Valorada: Un mil córdoba•. 
Ejecut1: Lenclo Cl1aero1 Valdez a Ramón Anto

nio Soza. 
Oyense po1tur11 
Dado Juzgado Local Clvll.-Matagalps, veinte E

nero mil noveclento1 1esenta y clnco.-francl1co 
Montenegro L.-C. A. Hernández.-Srlo. 

Ea conforme.-C. A. Hernández.-Srlo. 
33 

N9 340-8/U N9 45032- CS 7.00 
Diez, mai'lana, trece de Febrero, corriente afto, lo· 

cal eate Juzgado, venderáae al martillo, Televisor, 
marca cPhlllp .. , Nr. A460927; tipo 17-TX296A/OOL. 

Ejecuta: Rafael O. Cano, en 1u carácter de Geren· 
te Oeneral de Televisión de Nicaragua S. A., al 
Doctor Lorenzo Manzano. 

Dado en el juzgado Primero Local Clvll.-Mana
gua treinta de Enero de mil noveclento1 ae1enta y 
cln~o.-Fernando Valle Argüello.-juez Primero 
Local Civil de Man11gua.-Danllo Durán Collado.
Secretarlo. 

3 3 

N9 344-B/U N9 938046-CS 7.20 
Cuatro tarde dieciocho febrero corriente remata

ráae mejor postor predio urbano ubicado Sébaco, H· 
te Departamento, lindante: norte, Alfonso E. Miran· 
da; 1ur, Alvaro Pravla; eate, Ceferlno Rodríguez; y 
oeste, Carretera lnleramerlcana.-81en valorada no· 
vecleoto1 cincuenta c6rdob11. 

Ejecución de Leonardo Rodríguez Oaleano con
tra Mercedes viuda de Pani&gua Prado. 

Oyen1e po1tur11. -
Matagalpa, veintldó1 de Enero de mil novecientos 

1eaenta y clnco.-Franco. Montenegro L.-C. A. 
Hernández.-Srlo. 

E1 conforme.-Matagalpa, Enero velnlldó1 de mil 
novecientos 1e1enla y clnco.-C. A Hernández.
Secretarlo. 

3 3 

N9 342-8/U N9 938039-· 8.72 • 
A 111 trea de la tarde del dfa Veintldó1 de Febre

ro de mil novecientos 1e1enta y cinco, remataráae 
al mejor postor 101 do1 lotea de terreno ubicado• 
en W11w1ll Abajo, el primero de once manzanu 
conteniendo mejor111 lindante: norte, Cario• Zele
dón; 1ur, callejón de por medio y David Oliv11; o
riente, Abelino Zeledón; occidente, Ramiro Vflchez; 
el otro de tres manzan11 de p'llrero llnd1nte: norte, 
Polo Zeledón; sur, Suc. de Francl1co Zeledón¡ o
riente, julio Guzmán rlo de por medio y occidente, 
Abelino Zeledón. 

Valorada: Un mil quinlento1 c6rdob11. 
Ejecuta: David Ollvu Oliv11, a Benjamln Zele

dón Otero. 
Oyenae pe stur11. 
Dado juzgado Loul Civil. -Matagalpa, diecinue

ve de.fnero de mil noveclento1 se1enta y cinco. 
E1 conforme.-C. A. Hernindez.-Srlo. 

3 3 

N9 345-B/U N9 938045-, 7.92 
A 111 tres de la tarde del día veintitrés de febrero 

del corriente afio, en cale juzgado remataráse mejor 
po1tor, el lote de terreno situado en la comarca de 
Waswall Abajo• de esta jurisdicción, de catorce 
manzanas conteniendo 1ólo montaila y lindante: 
norte, Polo Zeledón¡ sur, David Ollvu; oriente, Po
lo Zeledón y occidente, Bayardo Oonzález. 

Valorada: Un mil quinientos córdobu. 
Ejecuta: David Ollvu Ollv11 a P11tor1 Zeledón 

Otero. 
Oyenae po1tur11. 
Francl1co Montenegro L.-C. A. Hernández.

Srlo. 
Dado en el juzgado Local Clvll.-Malagalpa, 

velntldó1 de Enero de mil noveclento1 1e1enta y 
clnco.-C. A. Hemández.-Secretarlo. 

3 3 

N9 343-B/U N9 938047- CS 7.44 
Tres tarde veinticuatro febrero próximo, eate Juz

gado, remataráae mejor po1tor, finca rúltlca, •Ca
calotepe• jurisdicción Terrabona este Departamen
to, veinte manzan11, conteniendo mejoras, lindante: 
oriente, Leopoldo Relnoaa; occidente, Siivano Ve
lá1quez florea; norte, Leopoldo Relnosa y Gregario 
Velá1quez¡ 1ur, juan Dfaz e laabel flore1. 

Valorad1: Un mil córdob11. 
Ejecuta: francl1co Flores Velá1quez y Jo1E Do

lores florea a Dloni1la flore• de Matamoros. 
Oyen1e pollur11. 
Dado juzgado Local Clvll.-Malagalpa, vclntitrél 

Enero mil novecientos 1e1enta y clnco.-Francl1co 
Montenegro L-C. A. Heraández.-Srlo. 

Ea conforme.-C. A. Hernández.-Secretulo. 
3 3 

N9 359-8/U N9 938048-· 6.84 
Trea tarde veinte de febrero próximo, ute Juzga

do, remataráse mejor poator, finca rústica Vijagüe 
eata jurisdicción, do1clenl11 manzanu, conteniendo 
mejor11, lindante: vrlente, Carlo1 Hernández; Oc
cidente, Aníbal Rlo1; Norte, Entlmo Morales; Sur, 
Felipe Rlo1. 

Valorada: Quinlenlo1 Córdob11. 
Ejecuta: Torlblo Garda Obregón a Alanasio 

Hernindez López. 
Oyente po1tur11. 

. j 
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Dado .ju:rgado Local Civil. Matagalpa, veinticin
co enero mil novecientos aeaenta y cinco.- fran
ci1co Montenegro L.-C. A. Hernánde:r, Srlo. 

E1 conforme.-C. A. Hernández, Srlo. 
3 2 

N9 390 -B/U N9 14623-t 7.00 
Once maftana, veinticuatro de 101 corrlente11 re

mataráse urbana, e1ta ciudad, barrio San Jer6· 
almo, lindante: oriente, Orlando Huembe1 Rfo1¡ po· 
nlente, calle Victoria Huembu de Marln¡ norte, 
L11tenla Moralu¡ sur, Marta Edle y Ramona Mora
lu. 

Bue de la 1ub11ta ael1 mil do1clento1 córdob11. 
Ejecucldn.-Rou lleana Agullar Robleto.-a

Mercede1 Auxllladora Morale1 Huembea. 
Oyense po1tur11 1,riale1. 
Dado en el Juzgado Civil D11trlto.-M11aya tru 

febrero mil noveclento1 1e1enta y clnco.-Carlo1 
Martfnez L.-Srfo. 

3 2 

Terrenos Municipales 
N9 287 - B/U N9 44346 - tS 6.40 

Emilla v. de Argüello, 101iclta arriendo terreno 
municipal din ai\011 coila laguna uta jurl1dlcclón, 
mide: un cuarto manzana poco mál o meno1, limita: 
por todos 1u1 lado• con agua de la luguna. 

Opóngase término legal. 
Alcaldfa Municipal. - Ma1atepe, diez de Diclem· 

bre de mil novcclcnto1 sesenta y cuatro.-Uerardo 
A. Galtán G., Alcalde Municipal. -Leyla A. Betcta 
L., Secretarla. 3 2 

N9 288 - B/U N9 44347 - tS 6.40 
Céur Avllé11 1ollclta arriendo terreno municipal 

diez 11'1011 costa laguna esta jurl1dlcclón, mide: trein
ta var11 cada lado, limita: Oriente, E1peranza de 
Lc5pe1¡ Poniente, Urlel Cuadra¡ Norte, terreno mu
nicipal¡ Sur, callejón municipal. 

Opón1111e término legal. 
Alcaldfa Munlclpal.-Mautepe, nueve de Diciem

bre de mil noveclento1 1e1enta y cuatro.-Gerardo 
A. Galtán G., Alcalde Munldpal.-Leyla A. Betcta 
L., Secretarla, 

3 1 

N9 289 - B/U N9 44348- tS 6.40 
Enrique Mora, 1ollclta arriendo terreno municipal 

diez ai\01, coita l1guna uta jurl1dlcclón, mide: treln· 
ta metro• cada lado¡ limita: Oriente: Urlel Cuadra¡ 
Poniente: Róger Monje¡ Norte: Terreno Municipal; 
Sur: Callejón Municipal, 

Opóngaae término legal. 
Alcalcsfa Munlcipal-Muatepe, de Diciembre de 

mil noveclento1 1esenta y cuatro.-Gerardo A. Gal
tán O., Alcalde Munlclpal.-Lcyla A. Betcta L Srla. 

3 1 

N9 385-B/U N9 21583- tS 6.10 
Trinidad CarazO' Mui\oz, 1ollclta arrendamiento 

cinco manzan11 terreno ejidal con c11a en la Pena 
comarca de Santa Rou, eatoa llndero1: oriente, 
francl1co Mui\oz¡ occidente, propiedad 1ucealón 
Hlpóllta Carazo¡ norte, propiedad Gregorla Carazo, 
aur, Carretera Panamericana. 

Derecho• opónganae. 
Alcaldla Municipal Somoto, uno febrero mil no

veclento1 1e1enta y clnco.-01car Pena Hlva1.-Al
calde Munlclpal.-Benjamfn Valerlano G.-Srlo. 

3 1 

N9 386 -8/U N9 21587- tS 6.68 
Julio y Félix Pedro Tercero, 1ollcltan arriendo 

do1 lotee terreno ejldal¡ primer lote una hectárea 
tru cuarto1, eato1 llnndero1: norte, Carretera lnte
ramerlcana¡ 1ur, oriente y occidente, propiedad, 
1ucui6n Jullán E1plnoza. Segundo lote: un cuarto 
hectárea, e1to1 llndero1: norte, Trinidad Pineda¡ 

1ur y oriente, carretera lnteramerlcana; occidente, 
Lul1 Barrantea. 

Derecho101 opónganae. 
Alcaldía Municipal, once julio mil noveciento1 

1uenta y cu1tro.-01car Pei\a Rlvu, Alcalde Munl· 
clpal.-Benjamfn Valerlano O., Secretarlo. 

3 J 

Citación 
N9 339-8/U N9 45031-tS 8.40 

Con ln1truccionea del Directorio, cito por primera 
vez a todo• 101 Acclonlstu de financiera de lnver· 
1lone1 S. A., para que a lae 1iete (7) de la noche del 
Martu veintitrés (23) de febrero de mll novecientos 
auenta y cinco (1965) concurran a la Junta General 
Ordinaria que habr( de reunlr1e en 111 oficln11 de 
financiera de la Vivienda con el objeto de con1lde
rar 101 ruultado1 del periodo comprendido entre el 
lo. de Enero y el 31 de Dlc!embre de 1964 y cual
quier otro 11unto pre1entado por el Directorio. 

Managua. D. N.1 3 de febrero de 1965. 

Luis CARIUON MONTOYA 
O eren te 

3 2 

Citación a los Socios de ''Comercial 
Farmacéutica S. A." 

N9 324-8/U N9 45023-tS 7.00 
La Junta Directiva de •Comercial farmacéutica, 

S. A.~, cita a 1u1 1oclo1 para junta General de Ac· 
cionlatH a 111 tre1 de la tarde del Sibado 13 de 
Marzo próximo y en el Local de la CompaiHa para 
dar a conocer el movimiento aocial durante el ai'lo 
mil noveclento1 1esenta y cuatro y para elecclonea 
de la Junta Directiva para mil noveclento1 1e1enta 
y cinco. 

Managua, doa de febrero de mll noveclento1 1e· 
aent1 y cinco. 

DR. P~DRO E. R1vAs VAROAS 
Secretario 

3 3 

Declaratorias de Herederos 
No. 397 - B/U - No. 8149 -<J 3,60 
Luisa Mollna de Blanco, solicita decláre

sele heredera de los bienes, derechos y ac
ciones que a su muerte dejó su esposo legi
timo José Blanco López, por si como eón· 
yuge y como cesionaria de los derechos 
que le correspondian a las hijas legitimas 
de ambos, Berta y josda Blanco Malina. 

Interesados opóngase. 
Dado en el juzgado de Di~trito Civil. 

León, veintinueve de Enero de mil nove
cientos sesenta y cinco.-H. Valladares Ber· 
múdez, Srio. Juzgado de Distrito Civil. 

1 

No. 398-No. 8148-B/U No. 3.00 
Adelaida Outiérrez de Cárcamo, solicita 

decláresele heredera, de los bienes, dere
chos y acciones, -que a su muerte dejó su 
hijo legflimo Fanor Cárcamo Outiérrez. 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado de Distrito Civil. León, 

veintiocho Enero mil novecientos sesenta y 
cinco.-H. Valladares Bermúdez, Srio. Juz-
gado de Distrito Civil. 1 
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